
- t4S-
mento para iniroducir en el cUérpo Je las disPósiCiO-¡ Borería J en eral que eutreguen al offéíal ue In Secreta
nesconstitncionales una que viene a. pugnar de frente ría de esta Cámara don OsvaJ1o Itodríguez los quí
con la razon, con la lójica i con el buen sentido. nientos pe~os que se habian pedido para gastos .de 

¿Qué ed lo que la Comisiou baido b.uscando al pro- Sala i de Secretaría. Se mandó archivar. 
poner esta innovacion~ 1 de un oficio de la Cámara de Diputados devol-

Ella ha querido dar lb los reos que solieitan indul- viendo aprobado' con algunas modificaciones el proyee-
to una garantía de que sus peticiones, una vez acojidas to de lci por el que se conceden suplementos a val!'iias 
fa vorahlem.e.nte por d Consejo d.e l.<t~iado, no serán partidas del presupuesto del Ministerio de J uaticill>t 
l'echazacias por la. mera. voluntad del Presidente de la Culto e Instl'uccion Pública. Quedó en tabla. 
:ReptiJbli~a¡. Pero semejante gnrant\a viene a ser com- El señor Altanlira:uo (Ministro de J usticÍa.} 
pletamente ilusoria dejándose, como se deja al Prssi- -Antes de pnsar a la órdon del dia, pido al Senado
dente la facultad de rechuzal' por sí solo la solicitud Re sirva dar preferencia al preyecto, 00 lei, y.a aprobado 
liin llevarb ~1 Consojo de Estado. ¿Dónde se haya en por p.sta Honorable Cámara, que concede suplementos 
tal caso la garantía que la Comision ha querido es- a varias partidas del presupuesto del Ministerio de mi 
tablcccr en favor de los que piden indulto? No. existe cargo. 
en ninguna parte. I El Senado> a,probó este proyecto en julio, i al dis-

Par todas las cou'iideraciones que dejo espuestas eutirse mas tarde en la otra Cámara se le hicieron ar
Boi de opinion que las cosas deben dejarse como están, gUllas modificaciones, quedando en la forma que cono~ 
es decir, debe dejarse subsistente e intacta la facultad ce el Senado. Se trata, pues, únicamente de que esta 
eonstitucional que corresponde al Presidente de la Cámara se pronuncie sobre esas modificaciones efee
ItepúbliC:l para negar los indlütos por si solo i para tuadas por la otra. 
00ncederJos con acuerdo del Consejo, pero sin que este El señor P1'esidenle.-Si no hai. oposicion, se' 
acuerdo le imponga la obligaeioll de indulta!'. Por tan- pondrá en di¡;cusion el proyecto aludido· por el señal: 
to daré mi voto contra el al7tículo que se discnte. Ministro en la forma en que ha sido devuelto por la. 

Se suspendió la sesion para tratar ele solicitudes tJarl!- otra Cámara. 
c1l!ares. E~tá, puc~ en discusien. 

A SEGUNDA HO,RA. 

No permitiendo al señor Correa el estado d0 su sa
l ud concurrir a la Sala e informal' por consiguiente 
Hobre la solicitud de don José Squella, oC acordó 
integrar la Comis-ioo de Hacienda para este caso,. con 
el señor Bárros Moran. 

Tomada en eonsideracion las solicitudes de don 
S:mtiago Longton i don Cádos Gibbs, el Senado acor· 
dó que pam. resolver sobl'e ellas se oficiase al señor 
:Ministro de Hacienda a fin de que informe sobre si 
se paga o nó derechos de internacion el carbon de pie
dra destinado a f,ibrieas de gas, i en este último caso, 
'Iue disposiciones se han dictado para evitar los frau
des a que esa concesion puede dar lugar. 

Dada segunda lectura a las solicitudes de don Jo
sé Hamon Gonzále~ i doña Cármen Amagada de Gu
tikc fueron unánimente admitidas, pasando la pl'Írnera 
a la Comision de policía interior i la s3gunda a la de 
!le gnerra. 

El selior Altu,mi.l"'ano (:IIinistro de Justicia) 
-Al discutirse en la Cámara de Diputl\dos el proyec
to en cuestion, hice presente las necesidades que con, 
él debian satisfacerse; hai, adcmas, que hacer el siguien
te gasto mui preciso i nrjente. 

Se había ordenado la construccion de una torre eu
el Observatoáo Astronómico para colocar en ella el 
anteojo ecuatorial que debe llegar de Europa de un 
momento a otro. Para esta construceion El! consultó 
en el presupuesto actual la suma de 1,f'¡DO pesos; i 
ahora en vista del plano i presupuesto de la obra re
sulta que la torre no importará ménos de 6,800 pesos, 
La obra es esencial para colocar en ella un instrumen
to tan valioso que, como· he dicho, debe llegar dentrcr 
de pocos dias i que de no e,tar calocado en un lugar 
a prop6sito no prestaria todos los servicios que puede, 
pre5tar. 

8(! levantó la 8esion quedando en tabla:za disc1Ision 
los presupuesto8. 

Hai adem:.s que pagar 500 pesos a unos farmacéll
ticos por cierto análisis que les mandó practicar la 
autoridad judicial, i a un señor Sanhueza otra canti
dad por una autopsia hecha tambien por 6-rden de lá, 

de autoridad. 
A todo esto debe agregarse la cantidad de 2,600 

pesos que se neecsitan para. vestuario de verano de los 
S¡;;SWX 31,' ORDIX AltlA EN 2G DE SETlE1IDUE DE 1810 alunlllos de la Escuela NOlmal de Preceptores, Esta 

l~TesideJ/Jct'a del sellar CavaJ'rúbias. necesidad es tan apremiante que el director ha hecho 
SUMARIO. ya algul1u,s eompr!lS comprometiendo su responsabili-·-

Lectura i aprobacion del acta dé la sesioI1 precedente.- dad i con la esperanza de q.ue el Congreso decrete los 
Cuenta.-';e discuten i aprueban las modificaciones in- 8uplementos que se solicitan. 
tl'OduciJas por la Cámara de Diputados al p¡loyecto de Me parece que lo dicho basta para manifestar al 
lei aprobado por el Senado que cJI1cede suplementos a 1 
varias partida, del presupuesto del Ministerio de Justi- Senado la necesidad de a aprobacion del proyecto. 
cia, Culto e lnstruccioll l'ública,-Continúa la discusion que se discutJe. 
de ('ste presupuesto i son aprobadas las partidas 14, 15, El señor Presidente.-Si ninguno de los se
](), 17, lB, 19, 2(), 21,22,23,21,25,26, 27, 28, 29, 30, iiores Senadores hace uso de la palabm, se votará si 
;~l, 3:2,31, 35, 37, 38, 40,41, 42 i 43, -Quedan para se-
gunda discusion las partidas 33, 36 i 39,-·Se levanta la se aprueban los aumentos hechos por In, Cámara de 
ses,on. Diputados a los supl-ementos acordados ántes por el 
Asistieroll los Beilores Aldunate, Bárros Moran, Senado. 

Heauchef, Bravo, Concha, Echeveaía, Errázuriz, Lí- Votado el proyecto, resultó ap¡'obado por wlanimidad, 
ra, Mm'in, Pérez i Réyes. "Artículo único, Concédese un suplemeuto de 6\000 

Aprobada el acta de la sesion auterior, se dió pesos al ítem 9," de la partida 12 del presupuesto d~el 
cuenta: Ministerio de Justicia, Culto e rustl'llCcion Pública, 

De una nota de S. E. el Presidente de la Rcpúbli- de 10,000 pesos al ítem 2.° de la partida 41 i de 
\:~ avisando haber ordenado a los Ministros de la Te-. 14,OÜ!()' pc~os a la partidrt 4:2. ,1el mismo presupuesto.'" 
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El señor Presidente.-ContiüÚa la. discusion En d~Cf18íon la partida, 26. 

del presupuesto del Ministerio do Justicia, Culto e m señor Altamirano (Ministro de Instrucci{)l) 
Inslruecion Pública. Pública).-La única diferencia que se nota en esta 

En discusion la partida 14. partida proviene de haberse consultado en el prcsl:l!-
Pué aproba'la por fmanúnid,¡d t sin aebate lo mismo puesto que se di~cute un ítem de 600 pesos pma pa-

que la8 siguientes !¡aMa la 20 inclusive. g~r un profesor de dibujo. El director de la Academia 
Hn discusion la 21. espuso al Go,bierno que habiendo muehoil alulllnos 
]~l señor El"ráZul"iz.-},Ie voi a permitir hacer en la clase, solo podia dedicar sa atencion a los maA. 

una indicacion a propósito de esta partida. adelantados; los otros quedaban, puede decirse, sin re-
Desde algunos años la práctica const:\llte del Go- cibir leccion alguna. 

biel'no en la inversion de la cantidad destinadtt a la Convencido el Gobierno de la necesidad de nomo 
construccion de templos, ha sido dal' preferencia a bral' este profesor ausiliar, cree que la Honorahle Cá
alluellos edificios cnya eonstruccion está comenzada, u mara no tendra dificultad pura. aprobar el nuevo itt:lll 

fin de evitar los deterioros de la parte ya coustr:.1Ída i de 600 pesos que ~e consulta con este objeto. 
la consiguiente pérdida de los eaJdales empleados en Votada la partida filé aprobada por unalllÍmd(¡rl. 
ella. En d:'scltúon la partida 21. 

Antiguamente se emprendian a la vez muchas obras El señor Altalnirano (Ministro de Illstrue-
que despues quedaban ~in terminarse porfalta de fOll- cion Pública).-El nuevo ítem que se observa en la 
dos, lo que ocasionaba pérdidas i perjuicios de consi· partida consulta el sueldo de un nuevo arq\:litecto 
deracion. Ahora el Gélbierno ha adoptado el sistema del Gobierno, porque el único que hui no es suficicnte 
de emprender pO'las obras, pero una vez emprendidas para atender a la~ Illuchas necesidades del Estado. 
atendorhs hasta llevarlas a RU ~énllino; teniendo sicm- Muchas veces sucede que hallándose ocupado fue-
pre cuidado de principiar por las lllas urjcntes. ra de la capital a causa de un lllismo empIco, el 

Etita práctica ofrece ventajas indisputables; i en su Gobierno no ti¡}llc otro arquitecto de quien echar ma· 
virtild, lile permito hacer indicacion para que de los no, aunque se trate de asnntos urjelltes. 
50,000 pcsos que se consultan para construccion de Esta es la razon que ha det,cl'luinado al Gobicrn(} 
templos se dest,inen 6,000 pesos para la conclusion de consultar en esta purtidu el sueldo de JiU segundo ar
Ja iglesia parroquial de Chillan. Ese templo se encuen quítecto. 
tra en construccion desde 11l47, i merece ser atendido Aprobada por unanúnulacl. 
con preferencia. lltl discuslon la partida 28. 

Chillan es la ciudad cabecera de una prodncia ím- El ~E'ñor Altalnirano (Ministro de Instruc' 
portante, i, sin embargo, carece de iglesia parroquial: cion Pública),-El ítem 7." de esta partida se ha cle
el sel'l'icio divino se celebra ell una capilla que lllas vudo a 1,200 pesos atendido el mucho trabajo dd 
bien podrá llamarse ramada. contador Tesorero de la Escuela de Artes i Oficio~ .. 

Creo que 6,000 pesos serán suficientes para con- Este empleado tiene que llevar las cuentas detalladas i 
cluír completamente la obra; i aumentar la cantidad minuciosus de ese establecimiento teniendo adernas a 
presupuestada, queda siempre al Gobierno una suma su cargo i muchos otros trabajos. 
considerable para atender con ella las obras que juz- Votada la partida flié aceptada por wiaminidad ~. SI;. 
gue conveniente. debate, lo mismo que la8 dema8 hasta la 32. incluslVe. 

Podria, pues, redactar~e el ítem de esta manera: En di8custon la pm·ticla 33.. 
"Para fábrica de templos, debiéndose 

destinar 6,000 pesos para concluir El señor Altainirano pIinistro de Instruccion 
la iglesia parroquial de Chillan._ _ _ S 50,000." Pública).-Me veo obligado a pedir segunda discusioll 

El señor Altanlit'ano C~Iinistro del Culto).- para esta partida. 
Entre las obras que el Gobierno pensaba atender El Inspector J eneral de Telégrafos en una noí:1 
con los fondos que se consultaban en la partida en que diriJió al Gobierno manifestaba la conveniencia 
dióeusion, estaba comprendida la de la iglesia parro- de establecer en la Escucla Normal de Prcccptore~, 
quial de Chillan, por lo tanto yo no tengo ningun la clase de tclegrufía que ántes hahia OH el Instituto 
cmbarazo para aceptar la indicacion que acaha de N aciona!. Con este motivo, ell esta partida debia COll· 

hacerse. snltarse un ítem para pago del profesor de dieha e6-
Votada la padlda con la 1:nclicacion propuesta, fué cuela; pero. COIllO en este momento no recuerdo Lien 

aceptada po)' unanimidad, lo mi8mo qlW la partid(¡ 22. a cuánto deberia ascender ese sueldo, pido (lue se (Ic-. 
En d¡scusion la partl'da 23. je la partida para segunda discusion. 
El sellor Altalnit'ano (Ministro de Instruccion Así se aJordó. 

Pública).-De esta partida se ha suprimido el ítem La partida 34 fué aprobada i sin d/SCU8/VII. 
S que consultaba 1500 pesos para la eOllstrucciou de El! discltswn la partida 35 .. 
la torrc del ?bser:'atorio astrollóll~ico, de que acabo El sellor Altalnh'l\no (Ministro de Illstrucci<ll' 
de hahlar. Elmotll'o de la Sup]'C~lOn es haberse CDU- Pública).-En esta partida se consultan :2,500 peso" 
sultado lu cantidad nccesaria para la construccion en para una Escuela Normal de Preceptorns que dclJe 
el suplemento que ucah:\ de aprobarse. J~u lugar de establecerse en Chillan. En esta cantidatl estáu com
ese ítem se puso otro que consulta 1,000 pesos para prendidos los gastos de instalacion que hai que hacc~' 
un ayudante del Observatorio. durante el pl'itller allo para muebles, útiles etc. 

]~ste emple~do ha existido hasta hace poco. Aprobada la partida por un(mimidad. 
Ahora el Dl:cctor de ese establecimiento ha pedi ],,'n dl8Cltsion la. partida 36,. 

dad n.om?ramwuto de ese empleado porque, segun di· El señor Réyes.-¿Cuál es la diferencia tlue lw¡ 
ce, eS.ll1dlspensable pal:a el buen servicio del Obser- entre la partida que se discute i la del presupuestl> 
vatono. En consecuenCIa el Gobierno creyó oportuno vijente? 
Yolv_el' a consultar este ítem en la partida cn discusion.¡ El señor Altanlil'nno (Ministro de InstruN:ioH 

. T otada la P{(.J't!~a (ué aceptada pOI' unanimidad. Del Pública).-Voi a leer a la Hono,rable Cálllara un cs-
lill$iM modol 81i1d1S('U810?l 10 fueron !rt 2'f l' 25. tudo d\' alteraciones gue se !Jan hecho en esta p:u tida" 
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C011 el nombre de 106 dcp'\rtnmentos a que corresponden 
(leyó). 

Sucede con frecuencia que en los primeros meses 
,le! alío, caRi todos rstos departamentos ya no tienen 
fOlldos con que sufragar los gastos de sus escuelas, i 
ocurren al Gobierno pidiendo ftusilios. 

Bl Gobierno conociendo la justicia de sus rcclamos 
~e verá para atendcrlos obligado a sacar fuertes sumas 
dola partida de ill1previ~tos. 

Ahora se ha qc\Cl'ido salvar cste inconveniente, de
sigllándose a cada depa.rtamento la calltidad que, se
gun se cree, puede bastar, dejando las partidas de illl
previ"tos puramente para a'iuellas necesidades que no 
lS Jlosible preveer desde ahora. 

E! s~üor Réyes.-De la lectura que el scoor lUi. 
l.istro acaba de hacer de la8 diferentes alteraciones 
I[ue se introdueen en la partida, no resulta justificado 
01 monto total de la partida en diseusion, ni por con
~jguicllte la difcrcllcia de mas (le 150,000 pesos que 
"parece entre ella i la, del prcsnpuesto vijente. 

El señal' Vál'g'as FontcciHa.-En 01 pw
~l1pucsto "ijoute hai un crror de Sllilla de 100,000 
l'CS(¡S (¡n e d~bc estar en Cl'ta partida. 

El señor Ri~ycs -l'ic1o (l11e se deje la partida 
]"Ir,\ l'egunda cliscui3ioll. 

A sí se acordó. 
1,({8 p({r!irlas ¡ji i 88 fueron aproóadas po!' uJ1allimim 

d,ul i ún debate. 
En disclIúon la par/ida 39. 
El scñor Réycs.-Ncccsito hacer una observa

e¡oll J'cspccto dd primer ítem de esta partida, 
La Sociedad de Farmacia, se presentó al Gobierno [,i

(l¡elldo 'lae le concediera un auxilio, impouiéndose h 
ohligacion de j1ract!car los t1mílisis químicos que se le 
ellcOUlcndasell tanto por la autoridad administrativa, 
COlllO I~or la autoridad juclicial. 

Se le acordó el auxilio de 000 pCfOS, i desde ent6n· 
ces figura este ítem en el rrcsupuesto. 

Sin embargo, el señal' Milli:;tro de Justicia ha di· 
cho poco ha cJue el Gobierno tiene (iue pagar no sé si 
;')UO, o 000 pcws por algunos amílisis. hechos 1'01' 6rden 
de la :mtoridad. Mo COllota tambien que hace poco, ha
]¡:éndoscle ordonado por la autoridad judicial cierto 
análisis, la Sociedad pidió que (Lutes de efectuarlo so le 
dijera cuánto se le pagaria. 

Yo creo que si la Socieclad on cucstion recibe el 
auxilio que solicitó obligáEdose a pr,lcticar los traba
jos que lo encomiende la antoriclad, seria preciso que, 
al aprub:\l' el ítem primero do la partida qne se discu
te, so consignase terminantemente esta obligacion que 
ella mislna se impuso voluntariamente. Hago indica· 
cion en este sentido. 

El "ooor Yárgas Fontecilla.-Accpto la 
indicacioll propuesta por el HOIlorab:e señor Senador 
,'11 cuan to tiellde a la cl'eacion do peri tos que tengan 
la obligacion de ejecutar estos anúlisis.. . 

Poro me parece mui escasa la remuneraCIOn de 8ClS 

eiontos pesos anuales para que en virtud do ella la 
SocieJad de Farmacia se haga cargo de practicar todos 
lo~ análisis que le ellcollliolluen las autoridades aclmi
IJistrativa i judicial. 

lT ai alguuas de estas operaciones que ~xijon gran 
I'<Írdida de ticlllpO, mucho trabajo i aun gustos. 

En los pocns meses quo estuve al cargo del Minis 
tel'Ío de J ustieia se préscn taron dos sol icitudes de pe
ritos por abOllaS de hOllorari03 de análisis que se les 
llabi'l\J encomendado. Recuerdo que en un caso el pe
rito pedia por remuncracion de su trabajo, 600 a 700 
peSOF' en el otro, no recuerdo bien, pero IIlP parece que 
eran 'lOO o 500 pe~os. Puede haber habido alguna 

exajerncion en cstos honorario¡:; pero de todos modos 
yo 1Ioi de parecer que si se obliga a la Sociedad a efec
tuar todos los análisis que se le pidan por las autori
dades administrativa i judicial, a lo méIlOS deberiallloli 
asignarle una remuneracÍon anual de 2,000 pesos. 

El sellar Réyes.-l'ido que se deje esta partida 
para segunda discusion a fiu de truer a la Honorable 
C¡ímara la solicitud que la misma Sociedad dc Farma
cia presentó al Gobierno. 

Recuerdo quo osa Sociedad peJia 800 pesos obligán
dose a practicar los trabajos de análisis que so le ell
comendaran. Yo no tendria embarazo para que se lo 
ooneediesen los 800 pesos que ella misma pidió; pel'O 
de ninguna manera puedo aceptar la proposicioll llel 
Honorable seoor 8enallor para que so aumente la re
Illuneracion a 2,000 pesos. 

A estas eOllsidel'aeiones agregaré que nEí como ItJH 

abogados, en ealubio del privilejio de (lue gozall pam 
ejercer su prof";sioll, tieucn qne someterse a ciertos 
graY:llllCUCS, COlllO el do defender gratúitamcntc a los 
pobres, los farlllacéuticos, 'lue est:íu exentos de to¡],\ 
gabela ell el ejercicio de su profeoioIl, hiel! podriim 
(luedar sujetos a esto gl'avúmen. 

Sin embargo, como tionell que hacer algulIos gastos 
para ef"ctuilr los análisis ciue se les ellcarga, mui justo 
es que se Ics conceda la indomnizacion cOITt-spondien
te. Pero t:Jdo lo que podriamos hacer seria concederles 
los ílOO pesos r¡11e la misma Sociedad fijó como retri· 
bucion de l'n tl\¡bajo. 

Si el Honorable señor Senador acepta que se le 
conceda eOita CUll tiJad, yo no insistiria en que la par
tida quedase para segunda discusion. En caso cOlltra
rio me \"eo obligaJo a insistir a fin de traer a la Cá
mara la solieitud do qne he habludo. 

:El seoor Vál'gas Fontecillu.-Yo habia 
formado jnicio dol costo Je cada análisis por los pocos 
casos en que ture que rC8011'01' Riendo Ministro de 
J l1sticia. Entónces tomó algunos datos, i ad(luiri el 
convellcimiento de que estas operaciones imponen a 
los fannac6utic;os Ull trabajo mui pc~ado, les obligabct 
perder mucho tiempo i a efectual' algunos gastos. Por 
esta razon creo que es preciso remunerar a la Sociedad 
de Farm:icia Je una lUalJ era lilas equit'l ti ra. 

Sin embargo, seria mascollvellicllte que dejásemos 
la partida para segunda discusioD. 

Así se acorrIó. 
Las par! Idas 40 i 41 fuoron aprobadas 8l1l debate i pOI' 

llnalll /)) idad. 
En diseU810n 7a partida 12. 
m scoor Altulnil'ano (~Iilli:;tro de Instruo

cion Pública.)-Propongo que se aumonte en 10,000 
pcsos el ítcm 2. o de esta partida, porque la cantidad 
de clO,OOO pesos que se consulta para áuxilio de escue
las i publcacion de testas no es suficicn te. Todos los 
años hai ciue pedir un su;¡lemento de LO o 12,000 pesos. 

m selíor IUul'in.-A la vcrdad yo no tengo co
nocimiento alguno en cuanto a lo que pueda impor
tar la publicacion de testos para nuestras escuelas, 
debo snjetarme a lo que piensan los que deben haber 
estudiado la materia. Pero me parece una enorme exa
jel'llcion consultar para este gasto 50,000 pesos. 

Yo creo que cuando lllas podrian consultarse 30,000 
pesos para proveer de los testas nece3arios a todas las 
escuelas de ia República. Este es a lo ménos mi juicio. 

BI señor AltulnÍl'uno (Ministro de Instruccion 
Pública. )-Debo observar al Honorable selíor S8na
dor que 110 es solo para la publieacion de testas para 
lo que se piden 50,000 pesos, pues el ítem dice: "para 
auxilio de escuelas i publicacion de testos-" 

Con esa cantidad hai que hacer muchos otros gastos 
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l)receptores 5upll'ntes en caso de enfermedad de los ('mne.. . 
ajenos II la pllbli~adon de testos, tales como pag~r los \Illar,t.se rcmit:1. dc"le lueg):t Cumision par:t SCl ¡Ti' 

propietarios o de otro motivo ql~e jUBt.!fiqu~ la auscncit. ]:1 señor Pr~sl~ent~.-Se::1 a poner en dl~
de estos gastos que es d" cOllsHleraclOn SI se toma en ~USI()n las modlficaclOues mtroduCldas por la Honora· 
cuenta el gral¡ nÚllICI'O de escuelas que hai en toda la ble C1Ímttl'a de Diput.ados en el proyecto que tr~ta de 
Hepública. H ai tambicn con c~a suma que comprar i aumento de sllCldo a los empleados de corroo. En se. 
roparar los mueble, de las escnelas, i procurarse \'arioR gnida; si el Senado no se. opone, procederemos _a dar 
útiles i artículos de cscritorio. Hai, en fin, quc provccr segnnrla lectur:t a la 1ll0Clon de~ Honorable sOllor Sc
a mil necesidades. naJor Bravo, desde rlue es preCISO, segun el reglumen-

Votad,t la partida fué acéptad t por unanimidad, l() to de Sala, 'lue el proye?to sea aprobado en j~n?ral 
mi'lilo que la 43, COrt que (oncluye el presupuesto.. para que pueda en segUIda ser mandado a COllllSIOIl_ 

Se levantó la ses/ollt En discas/on el artículo 1.0 del proyecto ~ob/'e empleado.! 

3:2.' ORDr"AltL\ E:-1 30 DE SI<;TIIDIBRE 

l' residcllc/I! del señor Covarrúbias. 
SU:H.\JUO_ 

DE 18iO. 

L,'c¿ul'!l i aprolJacion d,'J acta "" la spsion antcl'ior.
('nt.;'llta.--~e dis('utt~Il liS lnodíficaC'iOllps hechas en la 
('Cunara de Diputados nJ Pl'o'yt'cto de lei sobre aumento 1

1 

dl·1 Bnddo Lit.' los P!l1¡l!¡'1lLlos dt~ lns oficillas de COII't-'OS i 
~()n tlprou'HL\s. - Sl~ discute i apl'ut'lJa ell jenel'ul 1"1 pl'()~ 
Yt'cto Ut! ki s()bre alllllt'nto Jt-~l sueldo ue los empleados 
'"del ~'stanco.-·-:--,e suspl~l1dl' la se·sion.-A si'gunrJa llora, 
('()n .... Li~u¡\¡il la ;-:',¡}:1 en St'SiOll St'Cl'l~t(l, aprueba l:l solici· 
t!Jd de dO!];l Hita Udz;¡r, [lC'ut'rda pasar a la Comision de 
(itlt'J""U la dp dnl11l ftosal'ilJ ('ÚCl'l"f'S, i apl'ul~ba las dl' don 
,~"n:iag() LOl'gcOll i don Cárlo,; GiIJbs.-::ie levallta la se 
sion. 

c\';;isticroll l(ls f'OflOreS Coval'rC¡hias, Aldunatp, Há
l'I'OS Moran, Beauchef, Bravo, Concha, Echevcrl'Ía, 
I';rrcízuriz, Lim (doll .J osé B amoll), Marin, Pinto, 
Héycs, Várgas Foutccilla i Vial. 

Apl'Obada el acta de la sesioll anterior, se dió cuanta: 
Do un oficio ,le la Cámara de Diputados devol

vicndo aproballo con alglllHls lllodific:10iollcs el proyec
to de loi, lWOl'd,rlo por el Senado, relativo a la refor
llla del personal i SlICldos do la direcaiOll jellcral i otras 
oficinas de COITO!'" Qued6 en tabla_ 

De ulla Hotel del liolior l\Iiuistro de Hacienda, tras
lIlitiendo los datos '¡Ull la Cámara aeord6 pedirle para 
l'c;olvcr RolJru las ~()lic¡tlldcs de dOIl Santi,urrJ ],Oll" 

b o 
ton i don U'll-los D. G ibbs. Se lllamló agregar a sus 
all tcccdcn tes. 

])c una lllocioll del selior Bravo para aumentar lo, 
sueld"s de los empleados de la factoría jCllcl'al del 
estanco de Yalparai,iO. 

1 de d<ls sl)licitlldcs: una del sarjento mayor gra
duado don BucllavclltUl'lI González, pidicndo le sea de 
~tbono para los cfectos del retiro el tiempo C¡UC cstuvo 
scparado del s('rvicio a consecucllcia d,~ los sucesos 
políticos de 1851; i otra del administrador de especies 
estancadas de QliIlota, dOll,Jusé Agustin 2\Ioran, para 
(IUC se le concoda ulla pem;ion de j ,¡bilacioll con cali
dad de quc sea trasmÍsible a sus hijas solteras Cl! la 
misma fllrllla TIC el mont.epío militar. Todos cstos 
asulltos se reRO!'va ron para seg'lIlda lcctura_ 

El señor Prc$itlenh~.-COnlO hoi es dia viér
nes, segull el ,wuerJo clol Senado, a segunda hora ten
dremos que oJuparuos ele solicit,¡dcs parti(m!ares; de 
maneril qllC soJo tullClllOS la primera hom para tnltar 
de la órdcll del di:l. 

Sin embargo, si a la Honorable C:ímn.rn pn.recc ae
jllremos por bui de ')(~llpal'llOS de la rcforma <le la Gons· 
titucion, í cOllsid,,1':t"~l!l¡)S las modificaciolles introduci
daa por la otra Üi!llara al jlroyccto de lei sobre au
}lIento del 81101<1,) de los elllpleados do cUITeo. 

El sellor Bi'a.VO.-COlllO el Scnad, acaba de oir, 
por la lectura hecila por cl señor Secretario, la mo· 
cion que he tenido el hOllor de presclltar es mui RCIl
cilla; pido, pues, que, discutiéndose hoi mismo cn jenc
ral, en caso que fuese aceptada por la HOllorable Cii-

jO. U. DE S. 

de cor/'eo. 
"Art. 1." La Direccioll J eneral de Correos 

tcndrá los ompleados siguientes: 
Un Dircctor J cllcral con _____ . __ . _ _ _ :$ 3,000' 
Dos .i ,fe" de seceion con 1,000 pesos ca-

da uno ________ • ______ . _______ , __ "2,000 
Cuatro oficialcs dc número con 600 pesos 

cnda uno. _______________ . _______ "2,400 
Unportero __________________ . ____ . __ .. 144 

El seliorVüll.-Aunque estoi conformc con las 
modifieaciones hcchas por la otra Cámara al proyecto 
que n()s ocupa, \'00 que"scgun esas misllllls modificacio
nes, rC8IIlta un inconvcnicnte grave, cual es que el Di
rector jcncral de correos vienc a qucda!' en cuanto al 
sueldo en la misma condicioll que los administradoros 
de provincia; o en peor cOlldicion, si se cOlloidcra que 
cstos tienen una gmtificacion sobre su sueldo a COll
sccuencia ele los jiros postalcs_ Dc consiguiente, éstos 
quedan si'g;¡n cl presen te pl'Oyecto llIejor dotauos (1110 

cl jefe de todas las oficinas del !'anlO. 
'Yo convengo cn quc los administradores no deLe!! 

tencl' mOllor renurneracion quc la quc les concede el 
proyccto lllodific:tdo por la Honorablc C,í.;lJara de Di
putad()s; pero no os posible 'lue el Director jencral haya 
dc quedar on la lllisllla o on peor cOlldicioll que los ad
ministradores de provinci~. 

Ea ost.e caso, CO¡IJO cl Senado no puelle hacer otra 
cosa (Pl0 acopLar lar va,riaciones introducidas o insistir 
en fiU primer acuerdo, no quoJa otro ariJitro qae apro
bar las modificacionos, si cl Senado lo crce convcnien
te, i presen tal' otro proyecto especial para mojorar el 
&lIcldo del Director en jefe del ramo dc correos Bn 
virtud lle cstas consideracioncs Vo lile he propuesto 
tracr rcdactado un proyecto en este sentido para la 
scsion próxiullI_ 

Tam biell noto q uo los empleados principalcs dc la 
Jireccion c¡ucdan siempre con los 1,000 pesos quc se
ñahba el proyecto del Senado miéutras '1uc al oficial 
primero de las adlllilli~tracioncs se Jes asigna 1,500 
pe,;08. 

Lo \llas convGniente, a mijuicio, es qllc por ahora so 
'tprueba cl artículo en discusion¡ reservándome el de
recho de presentar otro proyecto esrilcial rehtivo a 
10B empbados de la dil'eccion jcneral dcl ramo. 

El solior ViÍ.l'gas Fonteeil1a.-Uuando RC 

prü.-w¡¡ tú e~te pl'oyeeto el Gobierno tuvo por obje: .. ) 
satisfacer solo en parte ciertas n(~cesidades que se 
il:lciléJl HOlltil'j puesto '1ue la cQudicion dd I~rarii} 
Nacional no permitia satisfacer pOI' cntero los va
cios (1'10 se notaban cn el ramo de coneos. I~[l C:íma
ra de Diputados 'luiso haccr ulla reforma jeneral, i 
confieso (iue accpto las modificaciones introducidas al 
proyecto aprobado por el Senado, por'} \le croo q \la 
vicnen a satisfacer necesidades mui scntidas i que 
habían llamado s6riamente la atencion dd Gobieruo. 

Sin elllb,~rgo, noto, como lo ha observado el Honora
ble seiior Vial, que cxiste cn cl articuh una verdadera 
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